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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Orde7Utción .Rural por la que se convoca
concurso para cubnr catorce plazas de Peritos Agrí
colas del Estado en el Instituto Nacional de Colo
nización.

En cumplimien~ ae lO.dispuesto en la Orden del Mi.n1sterío
de Agricultura de fecha 16 de diciembre de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de enero de 1969) pOr la que se autoriza
a esta Direcc16n General para convocar concurso con objeto
de cubrír catorce· plazas vacantes de Peritos Agricolas del Es
tado en este Instituto, he resuelto:

0,llO

0,30

0,26
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0,10

<leOa1B) Por expediente académico , .

1.0 Se oonvocaconcurso para cubrir catorce plazas de Peri
tos Agrícolas en el Instituto Naclonal de Colonización más las
vacantes que puedan producirse. hasta. que f1naJ.ice el plazo de
present&c1ón .de instancias con destino todas ellas en sus Ser
vicios ProvincIales

2.0 A dichos plazas podran optar quienes, sIendo menores
de treinta y cinco aiíoe a la fecha de publicación de esta con
vocatoría en el «Boletín OficIal. del Estado». pertenezcan al
Cuerpo de Peritos AgI1C01a.s del Estado o quienes teniendo reco
nocido elderecbo .a Ingresar en el mismo se encuentren en
expectativa de ingreso.

Los que estuvIeren destinados en el ServicIo del Catastro
de la ,Riqueza Rústica precIsarán, además, estar autorizados
para concursar por la DireccIón General de Impuestos Directos.

3.° Losooncursantes dIrlglran sus instancias. debidamente
reintegradas, a est8¡ Dirección General pOr conducto del Centro
directivo· u OrganisIno autónomo al que se encuentren afectos,
salvo loa que·se hallen en s1tuaclóli de expectativa de ingreso
dentro del Cuerpo de Peritos Agricolas del Estado, quienes las
presentarán en el Registro general del Instituto o en cualqUiera
de las formas que establece el art1culo66 'de la Ley de Proce
dimiento. Administrativo. dentro del plazo de tre1nta días há-
biIes, contados a partir je la fecha de publicación de la presente
convocatoria en el «Boletfn Oficial del Estado».

En dichas lnstanclas: se consignará el nombre y apellidos
del solicitante, edad, pueblo. de naturaleza. domicilIo y grupo
en el que. haya de ser incluido, con an-eglo a la Ley de 1'1 de
julio de 1947, manifestando expresamente que reúne las condi
ciones establecídas en el apartado segundo, a la fecha de expi
ración del. plazo señalado para la presentación de instancIas.
y que se compromete a jurar, en su momento. acatamiento a
los principios básicos del Movimiento Nacional y demás Leyes
fundamentales del ·Reino.

Unirán a sus instancias una relación de los méritos que ale
guen y los documentos acreditativos de los mismos, asi como
quienes se encuentren destinados en el Servicio del Catastro
de la Riqueza Rústica la autorizacIón de la Dirección General
de Impuestos Directos para tomar parte en el concurso.

4.° Terminado el plazo para la presentación de instancias,
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de solI
citantes admítIdos y excluidos.

Los no admitidos que consideren infundada su exclusión po..
dránreclamar ante esta Dirección General, durante un pl~
de quince días, arontar· desde el sIguiente al de publ1cae1ón
de la lista.

5.° Una vez publicada la lista a que se refiere el apartado
anterior se designará por esta DireccIón General los miembros
del Tribunal calificador, que estará compuesto por el Subdi
rector general del Instituto, como. Presidente; el Secretario ge
neral del mismo, un lngeniero Agrónomo y tn1 Per1toAgricola
del Estado, ambos de la plantilla del Instituto, como Vocalea.
y el Jefe del Departamento de. Personal, como Secretario.

La resolución del concurso corresponderá a esta O1recc-lótl
General.

6.° Loa méritos alegados por loo concursantes serán califi
cados con arreglo al siguiente baremo:

A) Por cada año o fracción de servicios prestados como Perito
Agrl~a: '

1. Al Instituto Nacional de Colonización .
2. A otros Organlsmos del Estado. Provincia

o Municipio; en trabajos similares a los del
InstItuto Naclonal de Colonlzaclón ..........

3. A otros Drganlsm:os del. Estado, Prov1nc1a
o MUnicipio. en· trabajos no similares a los
del Instituto Nacional de Colon1zaciÓll .

4. A Empresas particulares,. en trabajos simi
lares a los. del Instituto NacionaI de Colo-
nización. .

5. A Empresas partIculares, en trabajos no
similares a los del Instituto Nacional de
Colonización .. , , .

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por
la que le pubUcu relación deftnittva de aspirantes
al concur.o--opostción a. la plaoa de Pro/.sor ad·
junto de «Derecho romano» de le Facultad de De·
recho a. la Univer_ uprescul<l.

Transcorrido el nuevo plazo de presentación de tnstancias,
que rué abierto· por Orden m1n1Bter1a1 de 21 de noviembre
de 1968 «<Boletln Ollclal del Estado» de 16 de dlclembre),
-.. temar~ en el concurso-opoa\c1ón que ltabrá de proveer
la ll1aza de Profesor .ad,lunto, adIcrIta a la ensetIanza de «De
reobo romano» de la FaouItad de Derecho de esta Universidad,
anunctado por Orden mJnI8terlal de 22 de enero de 1966 (ello
letln 0llc1al del Estado» de 7 de febrero), Y no habiéndose
presentado ningún otro aspirantes, se declaran deflnltlvamente
admitidos a dlcbo concurso-opoalclón loo seftores figurados en la
reaoluclón de este Rectorado, publicada en el cBoletln Ollclal
del 1Estado. de 6 de marzo de 1966. siguientes:

Don José Marta VaIent!n Requena.
Don Angel Martlnez Barrl6n.

Barcelona, 31 ele enero de 1889. - El Secretario general,
E. Qadea.-VIsto bueno: El Vicerrector, F. Estapé.

VILLAR PALASl

Dma. Sr. Director general de Enseftanza SUperior e Investi
gación.

SUplentes

Presidente: Don Fernando Rodriguez-Avial Azcúnaga.
Vocales: Elegidos entre 1&8 temu que Be indican: ConsejO

Nacional de Educaclón. don Alfredo Cre8IK' MocotTea; Junta
SUportar de Ense1lanza Técnica, don Miguel La.rrea santa cruz,
don Antonio Gareie. de Arangoá y don Rafael Fernández-Hui
<!obro y Pineda.

8egundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el ~
glamento de Oposiciones. el Presidente del Tribunal, previo
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opoSitores en el
mea siguiente a.1 dia de la publ1cac16n· de esta Orden en el

_«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
ticulo 10 del Reglamento de OposIclones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. aprobado por Orden
de 29 de octubre de 1962 (<<I!oletln Oficial del EsIado» del 19
de nov1etnbre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo esta
blec1do en el mismo articulo.

Lo d1go a V. l. para su oonoclm1Emto y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 1 de febrero de 1969.

ORDEN de 6 de febrero de 1969 por la que se
abre un nuevo plazo de presentactón de instan
cias para tomar parte en el concurso--opostción de
la plaza de Profesor adjunto de «8ociologfa» de la
Faculta<! de C_ Políticas, Económicas y Ca
merct41es tk 14 Universtdad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por Orden .min1sterlal de 22 de junio de 1967 se
anunclóconcurso-opos1c1ón para proveer la plaza de Profesor ad
Junto adIcrIta a la ense1Ianza de t'Boolologla», vacante en la
Facultad de Ciencias Politicas Económicas y Comerciales de la
Universldad de Barcelona.

Teniendo en cuenta que ha transcurrido el tl~o reglamen
tar10 desde que el citado concllt'8O-'OPOB1clón fué convocado sin
que· se haya.ñ celebrado loa ejerc1c1Os cone8Pondlentes.. Y vista
1& propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad exp-

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Abrir un nuevo plazo de treinta roas hábiles, contados
a pa.rt1r. del siguiente al de la pUblicación de la. presente Orden
en el «Boletín Ofic1al del Estado»,. para que pueda· ser solicitada
la mencionada plaza por los aspirantes que lo deseen en la fonna
establecida en la orden de convocatoria que rué publicada en
el Illoletln Oficial' del Estado» de 14 de Jullo de 1967.

2.0 Loa aso1ra.ntea que, según Resolución del Rectorado de la
Uillversldad de Barcelona publicada en el cBoletln Oflc1al del
Balado. de 2'1 de septlembre de 1967, flitU'an admitidos al con
curao-oposlclón de la plaza de referenct&, no habrán de preeentar

, nueva solicitud. por considerarse que continúan en la misma si-
tuación.

Lo digo a V, l. para su conocll1l1ento y demás efectos.
DIo8 parde a V. l. muchas aftos.
:Madrkl. 6 de febrero de 1ge9.-P. D., el 'Director general de

Ense1Ianza Superlor e Investlgaclón, Federico Rodrlguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.
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RESOLUCION del Ayuntamiento de Arganda del
Rey (Madrid) por la que se .transcriben las bases
para la provisión de una plaza de Becatu:lador en
periodo voluntario de este Municipio.

La El cargo de Recaudador de las exacc10nes de este Mu
nicipio que se convoca no es plaza de plantilla. siéndole de
aplicación las nonnas relativas a servicios contratados no
teniendo, por tanto, la consideración de empleadomuniclpal
nada más que a efectos del ejercicio de la propia función.

2.1' El nombrado para el cargo procederá. a la recaudacIón
en período voluntario. tm aquellas exacciones municipales. cuyo
ingreso se realice mediante recibo; el total del cargo será de
terminado en cada caso por la COlll1s1ón Munic1pa.I Perma
nente. que será quien designe también la cantidad. a recau""
dar por cada uno de los diferentes Recaudadores municipales.

3.1' Para tomar parte en el concurso se requieren las si-
guientes condiclones:

a) Ser español y mayor de edad.
b) Ser adicto al Movimiento Nacional.
c) No haber sido condenado por malversaclón de caudales

públicos o hallarse procesado por dicho delito hasta que re
caiga fallo absolutorio

d) Observar buena conducta.
e) CQ.feCeI' de antecedentes penales.
f) No padecer defecto físico que le imposibilite el desem·

peño de sus funciones.
g) No estar comprendido en los casos del articulo cuarto

y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales vigentes.

4.1' Los que deseen concurrir elevarán instancia dirigida
al excelentísimo sefíor Alcalde, hac1endo constar en ellas que
reúnen todas y cada una de las condiciones ex1g1das en la
base segunda y que se comprometen a Jurar acatamiento a
los Principios Fundamentales del Movimiento Naclon8J. y de
más Leyes Fundamentales crel Reino.

C) POI cada diploma o curso <le eapecia.l1zacián o
perfeccionamiento. cert1t1cado de idioma ex-
tran.lero pubUcadón o eonferencla de O a 0,50

D) Por cada titulo académ.1co distinto al de Peri·
to Agrícola de O a 1

La califlcaclón correspondiente a los apartados Bl, el y D}
será fijada, en cada caso, por el Tribunal dentro de los limites
señalados en aQuéllos. apreciando oonderadamente los méritm;
alegados

7.')" Loa concursantes propuestos para cubrir plaza aportaran
dentro del plazo de treinta días, a partir de la propuesta de
nombramiento, los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada, cuando
esté expedida fuera del terrttorio de la AUdiencia' TetritoriaJ
de Madrid.

b) Título adminIstrativo o certlficac1ón equivalente, o 105
que Se encuentren en expectativa de !ngreso en el Cuerpo, cer~

tificación acreditativa de su derecho a 1I1gresar en. el mtsnlO.
e) Documentos que acredl:ten, en su caso, el derecho a figu

rar en alguno de los grupos preferentes Que dete-np:1na. la Ley
de 17 de julio de 1947 Y declaración jurada de no haber obte
nido ninguna plaza haciendo uso de este. derecho.

8.0 Si 1m. que resulten nombrados figuraran en su Cuerpo
en sItuación de activo al 1ngresar en el Instituto NaclonaJ de
ColonizacIón, pasarán a la situación de csupemumerarlos» en
aquél formulando a tal fin la oportuna. sol1c1tm.

Tanto en este caso como si. 108 nombrados se enconka.sen
en expectatiVa de ingreso en el Cuerpo. percibirán el sueldo y
emolumentos consignados en los presupuestos del Instituto.

9.0 Para cuanto no estuviere prev1sto en esta Resoluc1ÓIl
será de plena aplicación la Reglamentación general para ingreso
en la AdmInIstraclón pública, aprOOada por Decreto l~l1Al9611.
de 27 de lunio (<<Boletín Otlcial del Estado» del 29,).

Lo que digo 8 V, S. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-El Director general. A. Mar

tínez Borque

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Colonización.

ADMINISTRACION LOCAL

5.1' El p.tazo de presentación de instancias será de treinta
dias hábiles, a partir del siguiente a la publícación de estas
bases y convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

6.1' El Tribunal que calificara el concurso será la propia
Comisión Permanente Municipal, previamente Informadas las
solicitudes por los sefiores Depositario e Interventor de fondos
y por la ComlsiÓIl Municipal de Hacienda. La COmisión Mu
nicipal Permanente elevará propuesta de nombramiento al pri
mer pleno. Que celebre la CorporaCión Municipal, y una vez
nombrado el solicitante deberá comenzar sus actividades a los
Quince días de su notificación.

7.1' La Corporación queda en plena libertad de nombrar
en el futuro más Recaudadores y de acuerdo con las necesi
dades del servicio. Y el nombrado con arreglo a estas bases
procederá a la recaudaciÓD de aquellos recibos y cuotas que
la .Comisión .. Municipal Permanente, prevIo lnform-e de los se
ñores Interventor y Depositario, estime conveniente. No pu
diendo por este concepto presentar reclamación alguna.

8.a El cargo contratado con arreglo a estas bases será por
un periodo de un año, quedando· prorrogado tácitamente sI
no se denuncia la terminacIón del mismo por alguna de las
partes con anterioridad a tres meses a la fecha en que ter
mine. Las prórrogas serán anuales.

9.a El Recaudador percibirá por su gestión los emolumentos
s1guientes:

El cinco por ciento de las cantidades que ingresen en la
Caja Municipal en concepto de premio de cobranza.

10. La. recaudación sera realiZada. por el sistema de ges<
tión directa, por lo Que. el sefior Depositario de fondos. como
Jefe inmediato del servicio, autorizará los documentos que de
ban servir de cargo al Recaudador, debiendo éste llevar los li
bros y la contab1l1dad que aquél determine y en los modelos
Que se le señalen.

Diariamente efectuara el ingreso de las cantidades cobra
das en caja, restrinaida a cargo del señor Depositario muni·
cipaL .Quiricenalmente presentará en ·la Depositaria de Foudoa
la apllcación presupuestaria .de la totalidad de los ingresos
realizados hasta esa fecha yen· los modelos que al efecto es
,tablecerá la Jefatura del Servicio. quedando terminantemente
prohibido el ingreso de cantidades procedentes de la recauda
ción en cuentas corrientes privadas.

11. El Recaudador vendrá obllgado a rendir cuentas de su
gestión siempre que el PresIdente de la comlalón o Corporacl6n
Municipal o la Intervención de Fondos osi lo exijan, y de
modo regular. en losquinceprlmeros diasde 108 meseade enero
y jullo de cada afio con respecto al semestre anterior.

TranscUrrido dicho plazo. se formarán de oficio por la Ad
ministra.c1ón Municipal, siendo a ca~ del Recaudador. todos
los gastos que se ocasionen. sin per uicio de las responsabi
lidades que puedan ex1girsele, negan incluso al cese 1nme
diató del titular 51 así lo acordase .Ia Comi81ón Municipal
Permanente, cese que será automático siempre que en dos
periodos no rinda las cuentas en los plazos reglamentarios.

12. Una vez nombrado, y antes de tomar posesión de su
cargo, deberá ingresar en la Depositaria Municipal y en con
cepto de flanza de su gestión la cantidad de· 10.000 pesetas en
metál1co. Dicha fianza hasta lacuantia citada pOdrá ser

constituída también· en títulos de· la Deuda Pública o mediante
hipoteca sobre bienes e inmuebles. La cuantía de la misma po-.
drá modiftcarse· en cualquier momento con base en el importe
total de recibos que constituyan el cargo total del Recaudador,
previo acuerdo de la Comisión Municipal Permanente e in·
forme de los seftores Interventor y Depositario.

13. La calificación del concurso versará principalmente en
la reducción de la remuneración a percibir por el Recaudador
como premio de cobranza y seiialado en la base novena.

Las proposiciones Q solicitudes se ajustarán al modelo si·
guiente:

Don ...... (nombre. apellidos y circunstancias), con domicilio
en .... ,. (ciudad, calle y número), enterado del anuncio para
la provisión de una plaza de Recaudador en periodo voluntario
de las exacciones de ese AYUIltamiento de Arganda del Rey
(Madrid) y reuniendo todas y cada una de las condiciones exi·
gldas en la convocatoria para la provisión de la misma, solicita
le sea admitido· al concurso convocado, comprometiéndose si
resultase nombrado a. realizar y de8em,pefiar el cargo referido
en la forma y condiciones establecidas en las bases aprobadas
al reBtJecto, de las cuales acepta todas y cada una de las
mismas.

y con respecto a la cantidad a percibir como premio de
cobranza, la reduce a un por ciento.

(Lugar, fecha y firma.)

Arganda del Rey. 7 de febrero de 1969.-El Alcalde.-78&-A.


